
D.G. de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio  (EUCyP) 
C/ Alcalá, 30-32. Madrid (28014)

ASUNTO: RESOLUCIÓN DE INADMISIÓN DE SOLICITUD ACCESO INFORMACIÓN

Con fecha 17/03/2022 tuvo entrada en el registro de esta Consejería  la siguiente solicitud de acceso 
a la información pública, referida a:

Solicito copia o enlace a la documentación sobre la demanda de escolarización que ha llevado a la 
firma del convenio de 4 de marzo de 2022 con Educando en la Creatividad, S. L. previo a la 
suscripción del concierto educativo con el centro docente privado Educrea El Viso., así como a 
asumir la financiación de unidades concertadas para curso 2022-23, publicado en BOCM el 17 de 
marzo de 2022.

Una vez analizada su solicitud, se ha podido comprobar que la información solicitada se encuentra 
incluida en las causas de inadmisión recogidas en el artículo 18 de la Ley 19/2013, de 9 de diciembre, de 
transparencia, acceso a la información pública y buen gobierno, en concreto a la señalada en el 
apartado 18 b) “Referidas a información que tenga carácter auxiliar o de apoyo como la contenida en 
notas, borradores, opiniones, resúmenes, comunicaciones e informes internos o entre órganos o 
entidades administrativas.”

Por todo ello, de conformidad con lo establecido en los artículos  30, 34 y 43 de la la Ley 10/2019, de 
10 de abril, de Transparencia y de Participación de la Comunidad de Madrid, la D.G. de Educación 
Concertada, Becas y Ayudas al Estudio  (EUCyP)

RESUELVE

Inadmitir la solicitud de acceso a la información por tratarse de documentación e informes de 
carácter interno.

Exp.:  09-OPEN-00046.4/2022
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En Madrid, a fecha de la firma
EL DIRECTOR GENERAL DE EDUCACIÓN CONCERTADA, 

BECAS Y AYUDAS AL ESTUDIO

D.G. de Educación Concertada, Becas y Ayudas al Estudio  (EUCyP) 
C/ Alcalá, 30-32. Madrid (28014)

Contra esta resolución cabe interponer:

1. Con carácter potestativo y previo a su impugnación en vía judicial contencioso administrativa, la 
reclamación regulada en el artículo 47 de la Ley 10/2019, de 10 de abril, de Transparencia y de 
Participación de la Comunidad de Madrid, ante el  Consejo de Transparencia y Participación de 
la Comunidad de Madrid, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente al de la 
notificación de la presente resolución.

2. Recurso ante el órgano competente de la jurisdicción contencioso-administrativa, en el plazo de 
dos meses contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto. 




